
 
 

Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA)

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y AGRICULTURA

 

 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

 
El Estado Español (Patrimonio del Estado) cedió gratuitamente a la Comunidad de Madrid 
los Paseos Arbolados de Aranjuez situados en la zona rústica el 19 de enero de 1994, y que 
integraban el patrimonio de la Corona desde el reinado de Felipe II.

La UNESCO el 14 de diciembre de 2001 declaró Patrimonio Mundial el Paisaje Cultural de 
Aranjuez debido al diseño original de sus elementos (arquitectura, urbanismo, jardines, 
sistema hidráulico y paseos arbolados).

Actualmente el IMIDRA, tiene asignada la gestión y conservación de estos Paseos Históricos 
Arbolados, así como los Sotos Históricos del Rebollo, Legamarejo y Picotajo y otros entornos 
de interés como la Dehesa de Sotomayor con la Casa de la Monta.   

A la vista de lo anterior y como consecuencia del gran uso público que tienen por la gran 
afluencia de visitantes que los recorren se hace necesario un servicio de limpieza que los 
mantenga en un estado de ornato adecuado, libres de todo tipo de residuos.

El servicio ha de tener carácter anual pues los usuarios los recorren a lo largo de todo el 
año, contemplando los Paseos Históricos y otras áreas de esparcimiento como son las áreas 
recreativas que se encuentran inmersas en los Paseos y Sotos, así como otras zonas 
relevantes de carácter ambiental, como el Rancho Grande, o monumental, como la Casa de 
la Monta.

Por todo ello se considera justificado la necesidad del servicio.

EL DIRECTOR GERENTE DEL IMIDRA

Fdo: Sergio López Vaquero 
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